
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO 
Y FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

Demandante: ANDRES DAVID JARAMILLO GOMEZ  

Demandados:  Menor  ADRC representado por su 

madre señora MONICA MARIA CORREA 

ORREGO y MARIO ANDRES RESTREPO 
DIAZ. 

Radicado: 05-001-31-10-0007-2020-00311-00 

Auto Nro: 395 

Providencia: Auto que  inadmite  demanda 

 

A través de abogado el señor ANDRES DAVID JARAMILLO GOMEZ, 
promueve proceso de IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, en contra del señor MARIO ANDRES 

RESTREPO DIAZ, de su estudio se encuentra que adolece de varios 
requisitos que obligan su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo   90 del C.G.P, en razón de ello el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días so pena de ser rechazada y con fundamento en los 
artículos 82 y 90 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, cumpla con los 

siguientes requisitos:   
  

 Se adecuarán la demanda y el poder conforme a lo peticionado, 
esto es, la IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO como la FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL, pues en ellos se indica que demanda 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD EN CONCURRENCIA CON 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, siendo ambas peticiones iguales.  

 
  

 Se integrará debidamente el contradictorio por pasiva dirigiendo 
la pretensión de Impugnación de la Paternidad no solo en contra del 

señor MARIO ANDRES RESTREPO DIAZ, sino en contra del menor 
ADRC representado por su madre señora MONICA MARIA CORREA 

ORREGO, quien debe ser vinculado en calidad de demandado dentro 
del presente tramite; debiéndose adecuar en tal sentido el poder y la 

demanda.  
  

  
 Deberá aportar la prueba del envío del correo allegándose copia de 

la demanda y anexos a los demandados Menor ADRC representado por 
su madre señora MONICA MARIA CORREA ORREGO y MARIO ANDRES 

RESTREPO DIAZ, conforme lo prescribe el artículo 6 Decreto 806 de 

2020.   
  



  
 Se dará cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el 

sentido de indicar expresamente en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  
  

En los términos del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
el demandante al presentar el escrito de subsanación de la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados.   
  

SEGUNDO: Se reconoce personería al Dr. NELSON DE JESUS RESTREPO 
MONTOYA, portador de la T.P Nro. 117.037 del C.S de la J, para actuar 

dentro de este proceso en representación de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido.  

  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
 

 
Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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